
Auto interlocutorio No. 310 

Radicado No. 2021-00076 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

(R)   

Manizales, veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente demanda DE TERMINACIÓN DE LA PATRIA 

POTESTAD, promovida por intermedio del Defensor de Familia del  ICBF 

Centro  Zonal Manizales Dos, actuando en interés de la menor SARA 

MELISSA YEPES SUÁREZ,  por solicitud de su progenitora YEIME 

NATALIA SUÁREZ AGUIRRE, y en contra del señor FRANCINER YEPES 

RAMÍREZ, se encuentra a Despacho y se procede a decidir sobre su 

admisibilidad o inadmisibilidad, previas las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Estudiada la demanda y sus anexos, se observa que la misma cumple 

con los requisitos legales contenidos en los artículos 82 y 395 de Código 

General del Proceso, siendo procedente admitirla. 

 

Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA 

POTESTAD promovida por intermedio de la Defensoría de Familia del  ICBF 

Centro  Zonal Manizales Dos, actuando en interés de la menor SARA 

MELISSA YEPES SUÁREZ,  por solicitud de su progenitora YEIME 

NATALIA SUÁREZ AGUIRRE, y en contra del señor FRANCINER YEPES 

RAMÍREZ, por lo expuesto en la parte considerativa.   

                  

       SEGUNDO: IMPRÍMASE a la presente demanda el trámite del proceso 

verbal previsto en los artículos 368 y siguientes del Código General del 

Proceso.  



  

TERCERO:  NOTIFÍQUESE personalmente este auto al demandado y 

córrasele traslado de la demanda por el término de VEINTE (20) DÍAS para 

que la conteste. Para el efecto, la parte demandante deberá remitir copia de 

esta providencia como mensaje de datos al canal digital aportado en la 

demanda y allegar prueba de ello, de conformidad con el artículo 9º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: CÍTESE A LOS PARIENTES del menor que fueron 

enunciados en la demanda, de conformidad con lo establecido en el inciso 

2º del art. 395 del Código General del Proceso. Para el efecto remítase la 

citación al canal digital reportado en la demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

  

 QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. 

RODRIGO CORREA ARIAS, Defensor de familia del ICBF Centro  Zonal 

Manizales Dos, para que represente a la parte demandante de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 82 numeral 11 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proceso a la Defensora 

de Familia y al Procurador Delgado para asunto de Familia (Arts. 82 Núm. 

11 y 95 del Código de la Infancia y la Adolescencia) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

VAGS 
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